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Fecha de apertura de las ofertas: -  -  -  - 
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CONDICIONES PARTICULARES 
 

Art. 1° - OBJETO: 
 

El Banco Central de la República Argentina convoca a la presente licitación abreviada con el objeto de 
contratar el servicio de restauración de sillones varios, detallados en las Características Técnicas. 
 
Art. 2° - VERIFICACION PREVIA: 

 
La participante, antes de formular su oferta, podrá efectuar una verificación del estado en que se 
encuentra el mobiliario objeto de la presente licitación, con la finalidad de realizar una correcta 
evaluación de los trabajos a ejecutar. 
 
La visita se realizará por única vez, llevándose a cabo el SEXTO día hábil bancario anterior a la 

fecha de apertura, debiéndose coordinarse anticipadamente con personal de la Gerencia 

Infraestructura, de este Banco, Edificio N° 4 – San Martín, 9° piso, oficina N° 4906, teléfono (011) 

4348-3651,- fax (011) 4348-3791, en el horario de 09:00 a 14:00.  

 

Al finalizar la visita de inspección, la concurrente recibirá un duplicado del respectivo comprobante de 
asistencia. 

 
La adjudicataria no tendrá derecho a interponer reclamo alguno por trabajos incluidos en el 
objeto y contenido del presente pliego de condiciones que adujera desconocer. 
 
Art. 3° - PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y APERTURA DE SOBRES: 
 
Las ofertas deberán presentarse personalmente en la Gerencia de Contrataciones de este Banco 
Central, sita en Reconquista 266, C.A.B.A., 8° piso del Edificio Anexo San Martín 235, ventanilla de 
Atención a Proveedores (oficina N° 4803), hasta la fecha y horario fijado para la apertura. Las mismas 
se presentarán en sobres cerrados, sellados y firmados, incluyendo el N° de la contratación, y el día y 
la hora de la apertura  
 
No será requisito para presentar ofertas, ni para la admisibilidad de las mismas, ni para contratar, haber 
retirado el pliego del BCRA o haberlo descargado del sitio de internet, no obstante, quienes no los 
hubiesen retirado o descargado, no podrán alegar el desconocimiento de las actuaciones que se 
hubieren producido hasta el día de la apertura de las ofertas, quedando bajo su responsabilidad llevar 
adelante las gestiones necesarias para tomar conocimiento de aquellas. 
 
No será necesaria la presentación de los pliegos firmados junto con la oferta, debiendo el oferente 
respetar obligatoriamente la planilla de cotización establecida y manifestar con carácter de Declaración 
Jurada, que conoce, acepta y se somete voluntariamente al presente Reglamento y a las cláusulas 
establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares, Especificaciones Técnicas 
y/o documentación que los reemplace. 
 
La oferta estará debidamente suscripta en todas sus hojas, por representante legal o apoderado 

con facultades suficientes, de la oferente.  
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Art. 4° - CONSULTAS Y/O PEDIDO DE ACLARACIONES: 
Las consultas y/o pedido de aclaraciones se deberán realizar por escrito hasta el QUINTO día hábil 
anterior al acto de apertura de sobres. Estarán dirigidos a la Gerencia de Contrataciones e ingresados 
por la Mesa de Entrada del Banco, en el horario de 10:00 a 15:00. 

 
Art. 5° - REQUISITOS A CUMPLIR POR LA OFERENTE: 

 
La oferente deberá cumplir con los siguientes requisitos establecidos por el Banco, los cuales se 
detallan a continuación:  
 

1 - Registro de Proveedores: 
Quienes deseen ofertar y no se encuentren inscriptos, podrán preinscribirse hasta la presentación 
de la oferta inclusive, y tramitar la solicitud de inscripción definitiva en cualquier momento, debiendo 
completar el registro antes de la eventual adjudicación. Para realizar la preinscripción o inscripción, 
deberán dirigirse a la casilla de correo proveedores@bcra.gov.ar. 
 
2 - Constancia del registro público de empleadores con sanciones laborales (REPSAL):  
La oferente, tanto al momento de la apertura de sobres, como al de la Adjudicación, no deberá 
poseer sanciones en el Registro Público de Empleadores con Sanciones Laborales (conforme. Ley 
26.940). 
 
3 - Habilitados para Contratar con el Estado: 
Las personas humanas o jurídicas que no registran incumplimientos de obligaciones tributarias y/o 
previsionales exigibles de conformidad con lo establecido por la AFIP (Resolución General N°4164-
E). 

 
La oferta estará debidamente firmada en todas sus hojas, por el representante legal o apoderado 
con facultades suficientes, de la oferente. 
 
Art. 6° - REFERENCIAS: 
 
Los oferentes deberán presentar junto con su oferta, una nómina de las empresas u organizaciones, 
públicas o privadas, de las cuales haya sido proveedor, prestatario de servicios y obras similares a los 
solicitados en el presente pliego. 
 
En dicha nómina constará: 
 

 Denominación, dirección y teléfono de la empresa u organización. 

 Nombre y apellido de la persona que puede ser consultada en cada una de las empresas 

y organizaciones. 

 Detalle de los elementos entregados y/o servicios prestados. 

 

El B.C.R.A. se reserva el derecho de corroborar la información de antecedentes y/o referencias 

presentadas.  

 
NOTA: Exceptúese de lo establecido precedentemente a aquellas firmas que registren 
antecedentes de haber realizado, en los últimos cinco años, provisiones o servicios en este 
Banco similares a los aquí solicitados, debiendo detallar solamente el/los número/s de Orden/es 
de Compra a través de la cual/es hayan sido adjudicatarios. Asimismo, deberán mantener 
debidamente actualizada la documental que así los habilite. 

 

mailto:proveedores@bcra.gov.ar
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La evaluación de las referencias y antecedentes será efectuada sobre la información aportada 

por la empresa, para lo cual deberá consignar todos los datos que contribuyan a posibilitar su 

análisis particular, y la ponderación cualitativa y cuantitativa respecto de los otros oferentes.  

 
Art. 7° - ORDENES DE SERVICIO: 

 
La adjudicataria o su representante deberán notificarse, dentro de las veinticuatro horas de requerido, 
de las órdenes de servicio que la Supervisión imparta durante la vigencia del contrato. 

 
Cuando la adjudicataria observe que una orden de servicio excede los términos del contrato, deberá 
notificarse de ella sin perjuicio de presentar al Banco, en el plazo de 24 horas, un reclamo claro y 
terminante, fundamentando detalladamente las razones que le asisten para no cumplimentar dicha 
orden. Transcurrido ese plazo sin haber presentado la observación correspondiente quedará obligada 
a cumplirla de inmediato y sin reclamación posterior. 

 
Las observaciones de la adjudicataria que se opongan a cualquier orden de servicio no la eximirán de 
la obligación de cumplirla si la misma fuera reiterada, pudiendo el Banco mandar a ejecutar en cualquier 
momento y a costa de la adjudicataria, los trabajos ordenados. 

 
Sin perjuicio de lo establecido precedentemente y con el objeto de agilizar el cumplimiento de estas 
solicitudes, la Gerencia de Infraestructura podrá anticipar estas órdenes, mediante mensaje enviado 
por correo electrónico. La prestataria del servicio o su representante ratificará su recepción por la 
misma vía y dentro de las 2 (dos) horas de recibido. En tal sentido, la oferente deberá indicar en su 
propuesta la dirección electrónica que posea para el intercambio de los citados mensajes con esta 
Institución. 
 
Art. 8° - FORMA DE COTIZAR: 
 
Se deberá establecer el valor unitario y total de cada uno de los ítems contemplados en cada renglón, 
así como el total de cada renglón, como así también, el importe total de la oferta, teniendo en cuenta 
que la adjudicación podrá ser en forma divisa. A tal efecto, deberá integrarse la planilla de cotización 
obrante en el Anexo I, la cual deberá ser completada sin realizar modificación alguna sobre la 
misma y completando la totalidad de los casilleros que la componen.  
 
Los importes que se establezcan deberán ser finales y en pesos, luego de haberles incorporado todo 
impuesto, tasa, gravamen, etc. que corresponda aplicar en cumplimiento de disposiciones emanadas 
de autoridad competente. A tales efectos se informa que el B.C.R.A. reviste la categoría de “Exento 
del Impuesto al Valor Agregado”. 
 
Art. 9° - MANTENIMIENTO DE OFERTAS: 
 
La proponente se obliga a mantener su oferta por el término de sesenta (60) días hábiles, contados 
a partir de la fecha del acto de apertura. Si no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no 
renovar la oferta con una antelación mínima de DIEZ (10) días corridos al vencimiento del plazo, 
aquélla se considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual a la inicial.  

 
Art. 10° - LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA: 

 
La entrega total de los elementos solicitados deberá concretarse dentro de los 120 (ciento veinte) 

días corridos, contados a partir de la recepción de la correspondiente Orden de Compra. 
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Serán por cuenta y responsabilidad de la adjudicataria los embalajes, transporte, carga y descarga a 

efectuarse en días hábiles bancarios, en el horario de 07:00 a 09:00 y en lugares a convenir, previa 

comunicación con la Supervisión, con una antelación mínima de 72 hs. hábiles. 

 
Art. 11° - FORMA DE PAGO: 

 
Los pagos se efectuarán por los servicios efectivamente prestados de conformidad, mediante 
transferencia bancaria a través de banco de plaza, dentro de los 10 (diez) días hábiles de presentadas 
las facturas correspondientes por duplicado, al domicilio Reconquista 266- C.A.B.A. o bien, a la cuenta 
de correo electrónico de la Gerencia de Presupuesto y Liquidaciones liquipago@bcra.gob.ar. 

 
A tales efectos, la firma que resulte adjudicataria deberá suministrar, indefectiblemente, mediante nota 
presentada en la GERENCIA DE PRESUPUESTO Y LIQUIDACIONES, los siguientes datos 
identificatorios: Nombre del Banco, Sucursal, Tipo de Cuenta, Titular de la Cuenta, Número de CBU, 
Número de  C.U.I.T./C.U.I.L., según corresponda  y, número de  D.N.I. 

 
Deberá acompañar, asimismo, copia certificada por escribano público o entidad bancaria, que permita 
constatar la personería que se invoca, (titular o apoderado), según el caso. 

 
NOTA: Se deja expresa constancia que la remisión al proveedor de la notificación del giro efectuado 
al Banco receptor será considerada como cancelación de la operación por parte de esta Entidad. 
 
Art. 12° - GARANTIAS DE OFERTA Y DE ADJUDICACION: 
 
Es obligación de la oferente presentar la garantía de oferta junto con la propuesta en sí, y la garantía 
de adjudicación en caso de que sea seleccionada como contratista, so pena de que se rechace in 
limine la oferta o que se revoque la adjudicación, respectivamente, en caso de que ello no ocurriera.  

 
El monto de las mismas se determinará en base al PRECIO TOTAL DE LA OFERTA, debiéndose 
constituir conforme se detallan a continuación: 

 
GARANTIA DE OFERTA: 
 
- Por el cinco por ciento (5%) sobre el precio total de la oferta. 

 
GARANTIA DE ADJUDICACIÓN: 
 
-  Por el quince por ciento (15%) sobre el precio total de la Orden de Compra la cual deberá 

ser entregada indefectiblemente al momento de retirar la correspondiente Orden de 
Compra. 

 
Estas garantías se constituirán conforme a lo establecido en el artículo N° 51 del Reglamento de 
Contrataciones de este B.C.R.A. y que taxativamente se enumeran a continuación: 
 

a) Pagaré hasta $ 17.000.- (pesos diecisiete mil), por personas que actúen con poderes 
suficientes para garantizar exclusivamente la oferta. 

 
b) Cheque cuya fecha de pago sea al momento de la apertura de sobres, el que será ingresado 

a la Tesorería del Banco para su efectivización.   

mailto:liquipago@bcra.gob.ar
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c) Seguros de caución mediante pólizas emitidas conforme a las disposiciones aplicables 

sobre la materia y extendidas a favor del Banco. 
 

d) Garantía bancaria. 
 

e) Cualquier otro medio de constitución de garantía que el Banco considere satisfactoria, 
siempre que se haya dado a publicidad con anterioridad a la fecha de la convocatoria o 
llamado. 

 
Las garantías constituidas con pólizas de seguro de caución deberán estar certificadas por escribano 
público. 
 
Art. 13° - GARANTIA DE IMPUGNACIÓN: 

 
Con respecto a la garantía de Impugnación, la misma será por un importe de $ 7.500.-, la que se 
constituirá se constituirá en alguna de las formas mencionadas en el Art. 12° GARANTIAS DE OFERTA 
Y ADJUDICACIÓN.  

Esta garantía sólo será recuperada por el impugnante, en caso de ser acogida favorablemente la 
impugnación. Bajo este último supuesto, la garantía será devuelta dentro de los diez (10) días hábiles 
de notificada la resolución respectiva. 
 
Art. 14° - PENALIDADES: 
 
Establécense para esta contratación las sanciones que a continuación se detallan, las mismas en 
ningún caso, podrán superar el 100% del valor total adjudicado: 
  

a) 2 0/00 (dos por mil) del monto total adjudicado del Renglón correspondiente, por cada 
día hábil de demora en la entrega de los bienes a restaurar, conforme a los plazos 
estipulados en el Art. 10° de las Condiciones Particulares. 
 

b) 2 0/00 (dos por mil) del monto total adjudicado por cada día hábil de demora, si la 

adjudicataria o su representante no firmara, por ausencia o negativa, una orden de 

servicio dentro de las 24 horas de impartida. 

 

c) 3 0/00 (tres por mil) del monto total adjudicado por cada día corrido de demora, en la 

realización de lo ordenado y/u observado en una orden de servicio, una vez vencido el 

plazo que en la misma se indique. 
 
Art. 15° - COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD: 

 
El adjudicatario que, por su relación con este Banco Central, pudiera tomar conocimiento de 
información confidencial, deberá suscribir el “Acta de Compromiso de Confidencialidad”, en lo que 
respecta al tratamiento de la información de la Institución (ANEXO II). 
 
Art. 16° - RESERVA: 

 
El Banco se reserva la potestad de dejar sin efecto en cualquier tramo del iter licitatorio hasta la 
adjudicación, el presente llamado siempre que medien razones que comprometan el interés general, 
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sin que ello genere obligación alguna de resarcimiento, sin perjuicio de la devolución de las 
correspondientes garantías de mantenimiento de ofertas si correspondiera. 

 
El Banco se reserva la facultad, a su exclusivo arbitrio, de conferir al proponente un plazo para 
subsanar los errores u omisiones no esenciales. 
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CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
 
RENGLON N° 1: MOBILIARIO DE ESTILO A RESTAURAR. 

 

 1 (uno) sillón de 3 (tres)cuerpos blanco 

 1 (uno) sillón de 2 (dos) cuerpos blanco 

 2 (dos) sillones de 1 (uno) cuerpo verde ingles 

 1 (uno) sillón de 3 (tres)cuerpos verde ingles 

 
Los elementos detallados anteriormente se trabajarán de la siguiente manera:  

 

1.  LUSTRE 

En todos los casos se efectuará una limpieza previa de la superficie a tratar. Serán rasqueteadas a 
fondo todas las partes del esqueleto y se efectuará el encolado en caso de ser necesario. Salvo 
indicación en contrario se llegará al color natural de la madera para luego efectuar el lustre de 
acuerdo a la tonalidad y terminación elegida la cual podrá ser mate, semi-mate o brillante, a muñeca 
poliuretano.  
 
También se considerarán en la restauración la reposición de partes faltantes, cambio de chapa, 
molduras, etc. 
 
2.  TAPIZADO DE SILLONES Y RELLENO DE ALMOHADONES 

Sillones: Se procederá a quitar la tapicería existente, tela de terminación y materiales internos, 
reponiendo los materiales vencidos. Se ajustará o encolará el esqueleto, en caso de ser necesario, 
se efectuará el lustre de las partes de madera a la vista y luego se realizará el fasonado con cincha 
de nylon, resortes que serán atados con hilo de cáñamo, se colocará tela sobre los resortes, crin 
vegetal o espuma de poliuretano y nuevamente la tela. La parte inferior será forrada en lienzo.  
 
Se realizará una revisión de los rellenos de almohadones a fin de establecer si es necesario el 
reacondicionamiento de los mismos. En el caso de ser necesario el agregado de relleno será de 
Polyester de 28 kg de densidad o Supersoft de 25 kg de densidad. 
 
Tapizado en tela: La firma adjudicataria proveerá las telas para los tapizados de sillas y sillones. 
Las mismas deberán ser de tela tipo Veluti de excelente calidad. 
 
Una vez adjudicado el trabajo, el adjudicatario deberá presentar muestrario cromático de las telas. 
El catálogo deberá ser de telas de excelente calidad. 

 
RENGLON N° 2: SILLONES EJECUTIVOS A RESTAURAR: 

 24 sillones ejecutivos 
 

Con la finalidad de devolver a los elementos citados la funcionalidad y estética original, en caso de ser 

necesarias, se realizarán las siguientes tareas: 
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1. Revisión general de la silla a fin de detectar los problemas existentes y tareas necesarias a 

realizar. 

 

2. Destapizado de las sillas, sacando por completo la tela existente. 

 

3. Se cambiará la goma espuma de poliuretano expandido de alta densidad por una nueva de 

45 a 50 Kg. por m3 aprox. en asiento y respaldo.  

 

4. El tapizado debe realizarse siguiendo el diseño original del sillón, debiendo tener los mismos 

burletes y terminaciones. Los sillones ejecutivos serán retapizados en tela de ecocuero de 

excelente calidad 

 

5. Cambio de bomba neumática en caso de que no funcionen o presenten un mal 

funcionamiento. 

 

6. Cambio de ruedas: En caso de cambiar alguna también se cambiará la totalidad a fin de 

obtener una movilidad superior. 

 

7. Ajustes generales, incluyendo cambio de tornillería y/o todos aquellos elementos que hacen 

el correcto funcionamiento y utilización de las sillas. 

 

8. Reajuste de la silla y limpieza profunda de estructura, apoyabrazos y base para dar el aspecto 

visual uniforme con el nuevo retapizado. 
 
  

RETIRO Y ENTREGA DE ELEMENTOS 
 
El transporte para el retiro y entrega de elementos será por cuenta de la adjudicataria, quien será la 
única responsable de los mismos. En caso de extravío, robo o destrucción por cualquier causa, 
deberá proceder a la reposición o indemnización correspondiente, que estará determinada por el 
valor en plaza de una unidad o elemento de igual tipo y característica, en el momento que ello ocurra. 
  
El plazo para el retiro o devolución de los elementos será convenido en cada oportunidad, mediante 
Orden de Servicio suscripta por la adjudicataria, toda vez que los trabajos se llevarán a cabo en los 
talleres de la adjudicataria.  
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ESPECIFICACIONES GENERALES 
 

I - RESPONSABILIDAD DE LA ADJUDICATARIA: 
 

Toda actividad que la adjudicataria realice con miras o propósitos de encubrir vicios, deficiencias o 

irregularidades en el trabajo encomendado, sin perjuicio de las medidas que pudieran corresponderle, 

será observada mediante orden de servicio o telegrama colacionado, según su gravedad o urgencia, 

debiendo subsanar el inconveniente en un plazo que no excederá las 48 (cuarenta y ocho) horas. Caso 

contrario, sin perjuicio de la aplicación de las medidas punitivas que correspondan, el Banco quedará 

facultado, sin más trámite, para encomendar a terceros dicha tarea a exclusivo cargo de la adjudicataria. 

 

La adjudicataria se compromete a tomar a su cargo el servicio contratado en forma incondicional, esto 

es, sin esgrimir limitaciones que afecten la prestación de dicho servicio en forma integral, aceptando la 

atención del mismo en el estado en que se encuentren los bienes objeto de la prestación.  

 
II - EJECUCION DEL CONTRATO: 
 

La contratada deberá poseer la capacidad y medio humanos y materiales para encarar y resolver, 

correcta e inmediatamente, las situaciones de cualquier índole relacionadas con los trabajos, estipulados 

en el presente contrato, que debido a su intervención directa o indirecta pudiera hacer peligrar y/o 

interrumpir el normal desenvolvimiento de sus actividades propias. 

 

Sin perjuicio del derecho del contratista a pedir las aclaraciones que estime corresponder, queda 

establecido que la adjudicataria será responsable de la correcta interpretación del presente pliego de 

condiciones, de la documentación contractual, y de las directivas que la Supervisión le imparta, para la 

realización de los trabajos comprendidos en la presente contratación y responderá de los defectos que 

puedan producirse durante la vigencia del contrato. Será responsable, además, de cualquier reclamo o 

demanda que pudiera originar la provisión o el uso indebido de materiales, sistemas de ejecución de 

trabajos o implementos patentados. 

 

Las demoras en la terminación de los trabajos con respecto a los plazos estipulados y/o  los que se 

estipulen, dará lugar a la aplicación de multas o sanciones de acuerdo con la importancia del atraso (Art. 

14 de las Condiciones Particulares). La contratada quedará constituida en mora por el solo hecho del 

transcurso del/de los plazo/s establecido/s en el contrato. 
 

III - RECEPCIÓN DEFINITIVA Y PLAZO DE GARANTÍA: 

 

Finalizados y aceptados todos los trabajos comprendidos en la presente licitación, la Supervisión de 

Obra realizará las verificaciones correspondientes y si las considerase de conformidad con lo contratado, 

en cuanto a su aparente calidad, librará la RECEPCION PROVISORIA mediante orden de servicio. 

 

El plazo de garantía tendrá vigencia hasta la RECEPCION DEFINITIVA, la que operará luego de 

transcurridos doce (12) meses a partir de la recepción provisoria, siempre que se hayan cumplido con 

los requisitos contenidos en el presente pliego de condiciones, en cuyo caso se labrará el acta 

pertinente, reintegrándose el depósito de garantía que se constituyera. 

 

Si durante el transcurso del plazo de garantía, la adjudicataria fuere notificada a subsanar defectos o 

fallas imputables a la fabricación y/o calidad de los materiales empleados y/o trabajos realizados, 
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dispondrá de un plazo de diez (10) días corridos para comenzar dichos trabajos, todo a su exclusivo 

cargo, conforme al requerimiento del Banco. En tales circunstancias, queda a criterio de la Supervisión 

decidir sobre la reiniciación del plazo de garantía, total o parcial, a partir del momento en que se 

subsanara la falla. En caso que la adjudicataria no atendiera esta obligación, esta Institución podrá hacer 

reparar o corregir por terceros lo que aquélla no enmendara. 

 

La RECEPCION DEFINITIVA de los trabajos no inhibirá al Banco de exigir el resarcimiento de los gastos, 

daños e intereses que le produjera la reconstrucción o reacondicionamiento de aquellas partes en que 

interiormente se descubrieran fraudes o empleo de materiales impropios, a cuyo efecto el Banco podrá 

solicitar dictamen de los organismos pertinentes, a costa de la adjudicataria, sobre calidad de los 

componentes empleados y/o su utilización. 
 
IV - RESPONSABILIDAD SOBRE DAÑOS:     
 

La adjudicataria será responsable de los daños ocasionados por sus trabajos y/o agentes en las 

construcciones o cosas existentes en los edificios de propiedad del Banco o de terceros, fijas o móviles, 

y estará obligada a reparar o reemplazar por completo y a su costa, según lo indique la Supervisión, 

todo elemento o parte de él, que por causa de su intervención fuera afectado. 

 

Las reparaciones o reposiciones deberán efectuarse dentro de los plazos que determine el Banco en 

cada oportunidad. 

 

Si, en cada caso, la adjudicataria deseara formular algún descargo al respecto, deberá dejar expresa 

constancia de esta situación en la respectiva Orden de Servicio al notificarse del hecho. En este caso el 

plazo comunicado podría ser reconsiderado por el Banco. Dicho descargo no será aceptado si se 

realizara con posterioridad al plazo otorgado o si la empresa expresara, en principio, su conformidad en 

la respectiva comunicación. 

 

Asimismo, la responsabilidad de la adjudicataria alcanza a los accidentes que ocurran, en razón de los 

trabajos contratados, a sus obreros, propiedades o terceras personas, ya sea por su culpa directa, por 

acción de los elementos o por causas eventuales, y estará a su cargo la reparación y/o indemnización 

del daño producido. 
 
V - SUPERVISION DEL SERVICIO: 
 
Estará a cargo de personal de la Gerencia de Infraestructura – Subgerencia de Proyectos y Obras, 
Reconquista 266, edificio N° 4 (San Martín), 9º piso Of.4906, teléfonos 4348-3500, Int. 2458 / 3651. En 
consecuencia, ésta instruirá sobre los aspectos que entienda pertinentes para la correcta ejecución de 
los trabajos, como así también, las órdenes para efectuar modificaciones. Asimismo, tendrá derecho a 
rechazar los materiales/trabajos que juzgare defectuosos o cuya calidad no se ajuste a lo contratado, 
obligando a la adjudicataria a rehacer los trabajos que, a su juicio, estuvieran mal ejecutados. 
 
La empresa aceptará todos los controles que el Banco estime conveniente establecer, con relación a 

las tareas y a su personal. 

 

La Supervisión no eximirá a la adjudicataria de las responsabilidades por errores, negligencias o culpas 

de cualquier índole en la ejecución de los trabajos. 
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ANEXO I – PLANILLA DE COTIZACIÓN 

 

RESTAURACIÓN Y RETAPIZADO DE SILLONES 

RENGLON N° 1: Mobiliario de estilo a restaurar. 

Cantidad Descripción Valor Unitario Valor total 

1 (uno) 
Sillón de 3 

(tres)cuerpos blanco 
  

1 (uno) 
Sillón de 2 (dos) 
cuerpos blanco 

  

2 (dos) 
Sillones de 1 (uno) 
cuerpo verde ingles 

  

1 (uno) 
Sillón de 3 

(tres)cuerpos verde 
ingles 

  

RENGLÓN N° 2: Sillones ejecutivos a restaurar 

Cantidad Descripción Valor Unitario Valor total 

24 (veinticuatro) 
Sillones ejecutivos en 

cuero ecológico 
  

TOTAL DE LA PROPUESTA:  
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ANEXO II 

 
ACTA DE COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 

 

En Buenos Aires, sede del BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, 
Reconquista 266, Capital Federal, a los _____ días del mes de ________________ del año 
dos mil _________, siendo las _____ horas, se procede a labrar la presente acta para dejar 
debida constancia de las normas de confidencialidad que rigen para este Banco, para lo cual 
se pone en conocimiento de los abajo firmantes que toda la información que se les proporcione 
para sus tareas en los trabajos que se les encomienden, o que adquiera en el desarrollo de 
los mismos, el adjudicatario asegurará la estricta confidencialidad en el manejo de toda 
documentación y/o información que sea puesta a su disposición por el B.C.R.A. o de la que 
tome conocimiento de cualquier otra manera, comprometiéndose a que la misma no será 
cedida, intercambiada, publicada o revelada de ningún otra forma a ningún tercero, incluyendo 
fotocopias, facsímiles, correo electrónico o cualquier otro tipo de reproducción, sin el expreso 
consentimiento del B.C.R.A, obligación que continuará vigente luego de la extinción del vínculo 
contractual. 

 

 EMPRESA: 

 

 Domicilio: 

 

 Titular o apoderado: 

 

o Apellido y nombres: 

 

o D.N.I. Nº: 

 

o Domicilio: 

 
  



Firma y sello 

 
 
 
 

EXPEDIENTE N° 688/45/18 LICITACION ABREVIADA N°  

 

 
Lugar y Fecha: 

BCRA | 15 

ANEXO III 

DECLARACIÓN JURADA 

 

La firma……………………………………………………...declara bajo juramento que en caso de resultar 

Adjudicataria las personas designadas para ejecutar las tareas objeto de la prestación del presente 

servicio contratado y sus posibles ampliaciones, no mantiene vínculo contractual alguno con ese 

B.C.R.A., no existiendo por parte de esa Entidad ningún tipo de responsabilidad, por lo que no 

responderá ni estará obligada a hacerse cargo de ningún pago, total o parcial a cualesquiera de las 

personas que intervengan por la firma…………………………………………………en el cumplimiento 

del servicio que prestará la misma. 

 

En caso que el B.C.R.A. debiera abonar suma alguna en virtud de algún reclamo,  cualquiera sea su 

índole, que le efectuara cualquiera de las personas que esta 

firma.…………………………….........................................designe en la prestación del servicio 

contratado y sus posibles ampliaciones, y siempre que el importe a pagar sea judicialmente 

determinado y con intervención en juicio de nuestra parte, a fin de garantizar la debida defensa, esta 

firma……..……………………………………………………compromete a reembolsar los importes 

abonados por el B.C.R.A. 

 

En caso de reclamos como el referido, y a fin de tornar oponible esta cláusula de indemnidad, el 

B.C.R.A. deberá notificar fehacientemente a la firma ………………………………………………...dentro 

de los diez días de tomado conocimiento del mismo, adjuntando copia de la documentación que 

corresponda (correspondencia remitida por el reclamante, cédula con traslado de demanda, 

notificación de mediación, etc.). 

 

 

• Empresa: 

 

• Domicilio: 

 

• Titular o apoderado: 

 

• Firma: 
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ANEXO IV 

DECLARACIÓN JURADA 

 

Con carácter de declaración jurada, declaro conocer, aceptar y someterme voluntariamente al 

Reglamento de Contrataciones vigente y a las cláusulas establecidas en el Pliego de Bases y 

Condiciones Generales y Particulares, Especificaciones Técnicas y/o documentación que los 

reemplace, para el presente Trámite Simplificado.  

 

 

Empresa: ____________________________________________________________ 

 

 

Domicilio: ___________________________________________________________ 

 

 

Firma Titular o apoderado: ______________________________________________ 

 

 

Apellido y nombre: ____________________________________________________ 

  

 

DNI N° _____________________________________________________________ 
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ANEXO V 

A) SITUACION ANTE LA A.F.I.P.: 

El abajo firmante manifiesta en carácter de declaración jurada que la oferente, cuyos datos se 

detallan a continuación, no registra deudas impositivas o previsionales exigibles por la 

Administración Federal de Ingresos Públicos. 

{ Nombre de la Empresa:  .............................................................................................................  

{ Domicilio Fiscal:  .........................................................................................................................  

{ Número de C.U.I.T.:  ...................................................................................................................  

 

B) DOMICILIO ESPECIAL: 

A los efectos del cumplimiento de sus obligaciones, la oferente constituye domicilio especial en 

........................................................................................................................., Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, aceptando someterse, en caso de controversia, a la jurisdicción de los Tribunales 

Federales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, haciendo renuncia a cualquier otro fuero o 

jurisdicción que pudiera corresponderle. 

C) IDENTIFICACION DEL FIRMANTE DE LA PROPUESTA: 

{ Nombre y Apellido:  .....................................................................................................................  

{ Tipo y número de documento de identidad: ................................................................................  

{ Carácter invocado:  .....................................................................................................................  

{ Teléfono:  ………………………………………………………………………………………………... 

 
E) DATOS BANCARIOS PARA LA DEVOLUCIÓN DE GARANTIAS CONSTITUIDAS EN CHEQUE: 

{    Nombre del Banco: ..........................................................................................................................  

{  Sucursal: .......................................................................................................................................... 

{  Tipo de Cuenta: ...............................................................................................................................  

{ Titular de la Cuenta: ........................................................................................................................  

{  Número de CBU: .............................................................................................................................  

{  Número de C.U.I.T./ C.U.I.L.: ..........................................................................................................  

{  Número de D.N.I.: ............................................................................................................................  

 
E) DOMICILIO ELECTRÓNICO: ...........................................................................................................

   

En la oferta presentada por el proveedor deberá estar constituido el domicilio electrónico en donde se 

tendrán por válidas las notificaciones que allí se cursen en el marco del procedimiento de selección en 

el que se presente. 

{   Dirección de Correo Electrónico:......................................................................................................  

F) PERSONA RESPONSABLE EN HIGIENE Y SEGURIDAD: 

{ Nombre y apellido:  .....................................................................................................................  

{ Domicilio:  ...................................................................................................................................  

{ N° de Teléfono:  ..........................................................................................................................  
 


